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C I R C U L A R 
Habiendo recibido imnumerables 

quejas sobre la calidad de las antra
citas que para su empleo en cocinas 
se viene facilitando al púb l i co por 
los industriales carboneros, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en De
creto de fecha 20 de Enero del a ñ o 
en curso, vengo en disponer que las 
antracitas que por los citados indus
triales se faciliten al públ ico para su 
uso en cocinas (clases denominadas 
granza y galletilla), no han de dejar 
•uas del doce por ciento de cenizas 
y contener materias voláti les com
prendidas entre el cuatro y medio y 
uueve por ciento. 

Por los organismos adecuados de: 
Pendientes de m i Autoridad, se reco
gerán muestras y p rac t i ca rán aná l i -
18 para comprobar el exacto cum

plimiento de esta disposición; advir-
lendo que los contraventores serán 

Sancionados con el mayor rigor. 
León, 6 de A b r i l de 1937. 

E l Gobernador c iv i l , 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
pleno las cuentas municipales del 
ejercicio de 1936, se hal lan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días , para oír reclamaciones, pa
sados los cuales, se procederá a su 
a p r o b a c i ó n definitiva. 

o 
o" o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan suí r ido a l terac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de diez días , relaciones ju ra 
das de altas y bajas, reintegradas 
con t imbre de 25 cént imos , y just i f i 
cando, además , haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán atendidas. 

Escobar de Campos, a 27 de Marzo 
de 1937. — E l Alcalde, Teodoro Iz
quierdo. 

cío de quince días, a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos jus t i 
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

Valverde Enrique, a 27 de Marzo 
de 1937. - E l Alcalde, Heliodoro 
Marcos. 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Para que la Junta pericial de' este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
terac ión en su riqueza, presenten en 
esta Secretería municipal las re
laciones de alta y baja, reintegradas 
con t imbre de 25 cén t imos , por espa-

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión 
para el p róx imo año 1938, los contr i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, p re sen ta rán en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince días, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no se rán-
atendidas. 

Canalejas, a 27 de Marzo de 1937.— 
E l Alcálde, Aqui l ino Aláez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Terminada la rectificación o apén
dice del año 1935, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 34 del 
Estatuto Municipal , queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a contar de esta fecha, du
rante los cuales y horas ordinarias 
de oficina, podrá ser examinado a 
los efectos de reclamaciones, advir-
t iéndosé que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Cubillas de los Oteros, 1.° de A b r i l 
de 1937.—El Alcalde, Miguel Goros-
tiaga. 
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Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oleras 

¡¡Hita que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en • la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días , relaciones ju ra 
das de altas y bajas, reintegradas 
con t imbre de 25 cén t imos , acom
p a ñ a d a s de los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo, no serán atendidas. 

Matadeón de los Oteros, a 31 de 
Marzo de 1937. - E l Alcalde, José Re
dondo. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Con el fin de que por la Junta pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
procederse a la formación del apén
dice al amillararaiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión para el p róx imo 
a ñ o de 1938, se hace saber que en 
el plazo de quince días, pueden los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alguna a l te rac ión en su riqueza 
presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento las correspondien
tes altas y bajas, reintegradas con 
t imbre de 25 cén t imos , ' con los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas. 

L a Vega de Almanza, 30 de Marzo 
de 1937. —El Alcalde, Secundino de 
la Red. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil la-
ramiento que ha de servir de base a 
los repartimientos de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial para 1938, es preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayuntamien
to, hasta el día 15 del p r ó x i m o A b r i l , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegrada con t imbre de 25 cént i 
mos, con los justificantes de haber 
pagado los derechos reales, sin cuyos 

requisitos y pasado dicho pla/o, no 
serán admitidas. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, a 25 
de Marzo de 1937.-El Alcalde, Argi-
miro Vil lafañe. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

v Aprobadas definitivamente p o r ( 
este Ayuntamiento las cuentas m u - ' 
nicipales correspondientes a los años j 
de 1933 a 1936, ambos inclusive, sin | 
responsabilidad para los cuentadan
tes, se exponen al púb l i co en esta 
Secretaría a los efectos del a r t í cu lo 
581 del Estatuto municipal , por tér
mino de quince días . 

Santa María de la Isla, 29 de Mar
zo de 1937.—El Alcalde, Cayetano 
F e r n á n d e z . 

diferentes comisiones de evaluaci' 
del repartimiento general de mjj. 
dades para el año actual, que^^ 
expuestas al públ ico én esta Secre 
taría, por t é rmino de ocho (]ia 
las correspondientes relaciones 
fin de que los interesados puedan 
examinarlas y formular las reclania 
ciones que crean pertinentes. 

Peranzanes, 25 Marzo 1937. g | 
Teniente Alcalde, en funciones, Do
mingo Marentes. 

Ayuntameento de 
Peranzanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la í 
formación del apéndice al amillara-1 
miento que ha de servir de base al i 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-! 
r r i tor ia l para 1938, se precisa que j 
los contribuyentes q u é hayan suf r i - j 
do a l te rac ión en su riqueza, presen- I 
ten en la Secretar ía del Ayunta-1 
miento, durante el plazo de quin-1 
ce días, relaciones de a l f a s y ' 
bajas, reintegradas con t imbre de; 
25 cént imos , justificando haber sa-' 
tisfecho a la Hacienda los derechos ¡ 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

o 
o o 

Prorrogado el presupuesto muni 
cipal de este Ayuntamiento del a ñ o 
anterior para el ejercicio actual, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía del mismo, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

o , 
o o 

Igualmente han sido prorrogadas 
las Ordenanzas fiscales de este Ayun
tamiento por el segundo trimestre. 

o 
o o 

Terminada la rectif icación del pa
d rón de habitantes, con referencia 
al día 31 de Diciembre ú l t imo, que
da expuesto al púb l i co en Secretar ía 
por espacio de quince días , para oír 
reclamaciones, adv i r t i éndose q u e 
transcurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna. 

o 
o o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
des ignación de Vocales natos de las 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Hal lándose confeccionada la rec
tificación del p a d r ó n de los habitan
tes comprendidos en este término 
eh cumplimiento de lo preceptuado 
e.n los ar t ículos 37 y 38 del vigente 
Reglamento sobre poblac ión y tér
minos municipales, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales pod rá ser exami
nado a los efectos de reclamaciones, 
adv i r t i éndose 'que , transcurrido que 
sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna. 

* * 
La relación de Vocales natos de 

las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de utilida
des para-el año de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al públ ico en esta Secretaría 
por espacio de siete días para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Villarejo de Orbigo, 31 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, José" Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes a los años 1932 al 1936, am
bos inclusive, se hallan expuestas al 
públ ico, por quince días, en la Se-
Ci-etaría de este Ayuntamiento, con 
el 'fin de que puedan ser examina
das por los que se interesen y hacer 
las reclamaciones que estimen per^ 
nenies; pasado dicho plazo, no ^ 
r á n atendidas y se someterán a su 
ap robac ión . 

San Adr ián del Valle, 30 de Marz0 
de-1937.—El Alcalde, Ismael Rebo1" 
dinos. 



Ayuntamiento dé 
Cea 

para «fLU1 la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil la-
raniiento que ha de servir de base al 
repartimienlo de la con t r ibuc ión 
rústica para el a ñ o de 1938, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, p re sen ta rán en 
la Secretaría municipal , por el plazo 
¿e quince días, las correspondientes 
declaraciones de alta y baja, reinte
gradas con t imbre de 25 cén t imos , 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Cea, a 27 de Marzo de 1937.—El A l 
calde, Ju l i án González. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rritorial para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía de 
•este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince d ías , relaciones de alta y 
baja, reintegradas con t imbre de 25 
céntimos, justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Renedo de Valdetuéjar , 27 de Mar
zo de 1937. — El Alcalde, Victor ino 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Igiieña 

A los efectos de reclamaciones, se 
^alla al públ ico el primer apénd ice 
al padrón de habitantes del a ñ o 1935. 
Los interesados pueden presentar las 
que versen sobre inc lus ión, exclu-
Slon, cambios de clasificación y erró
os, de conformidad a la Ley mun i -
Clpal y Reglamento correspondiente. 

ígüeña, 28de Marzo de 1937.—El 
Acalde, Aparicio Blanco. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

^a Comisión Gestora de este Ex
entísimo Ayuntamiento, en se-
^ celebrada el día 27 del corrien-

1 acordó celebrar una subasta para 

arrendar las hierbas y pastos de pro
piedad municipal , y que a los efec
tos del ar t ícu lo 20 del Reglamento 
para la contratación de obras y ser-
virios a cargo de las Entidades mu
nicipales, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, con
cediéndose un plazo de cuatro días 
para presentar las reclamaciones 
que se quieran contra este acuerdo, 
advirtiendo que no serán admitidas, 
las que se presenten pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 29 de Marzo de 1937.—El 
Alcalde, Luis Salas. 

Cédulas de citación 
En vi r tud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha en el expediente 
prevenido en el art. 6.° del Decreto 
de 10 de Enero ú l t imo sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eugenio Curiel Curiel, se cita por 
medio de la presente a dicho Euge
nio Curiel Curiel, vecino que fué de 
Astorga y cuya actual residencia o 
pa-radero sé desconoce para que en 
el t é r m i n o de ocho días háb i les com
parezca ante el Juez Instructor del 
expediente D. Magín G. Rivi l lo Fuer
tes, en este Juzgado de primera ins
tancia de Astorga, personalmente o 
por escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime proce
dente. 

Astorga, 31 de Marzo de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

o 
o o 1 

En v i r tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha en el expe
diente prevenido en el art. 6.° del De
creto de 10 de Enero ú l t imo , sobre 
dec la rac ión de responsabilidad c iv i l 
contra Santiago Martínez, 'Garc ía , 
se cita por medio de la presente a 
dicho Santiago Martínez García, ve
cino que fué de Brañue la s y cuya ac
tual residencia o paradero se desco
noce, para que en el t é rmino de ocho 
días háb i les comparezca ante el Juez 
Instructor del expediente D. Magín 
G. Revillo Fuertes, en este Juzgado 
de Primera instancia de Astorga, 
personalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

Astorga, 31 de Marzo de 1937.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

En vi r tud de lo acordado on pro
videncia de esta fecha en el expe
diente prevenido en el art. O.0xdel 
Decreto de 10 de Enero ú l t imo sobre 
dec la rac ión de responsabilidad c iv i l 
contra Manuel Carro Cordero, se cita 
por medio de la presente a dicho 
Manuel Carro Cordero, vecino que 
fué de Astorga y cuyo actual residen
cia o paradero- se desconoce, para 
que en el t é rmino de ocho días h á b i 
les, comparezca ante el Juez instruc
tor del expediente D. Magín G. Revi
llo Fuertes, en este Juzgado de Pr i 
mera instancia de Astorga, personal
mente o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que estime 
procedente. 

Astorga, 31 de Marzo de 1937,~-E1 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín. 

El Sr. D. Francisco del Río Alonso, 
Juez municipal de esta ciudad de 
León, en providencia dictada con 
esta fecha ha acordado citar por me
dio de la presente a D. Ismael Sán
chez Mínguez, de ignorado paradero, 
para que el día catorce del actual y 
hora de las once de su m a ñ a n a , 
comparezca ante este Juzgado m u n i 
cipal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor de esta ciudad, a 
contestar a la demanda de ju ic io 
verbal c iv i l que le ha interpuesto don 
José Muñiz Alique, Procurador de la 
C á m a r a de la Propiedad Urbana, re
presentando ésta a la propietaria 
D.a Joaquina Campo Ugidos, sobre 
rec lamac ión de doscientas treinta 
pesetas con veintinueve cén t imos , en 
concepto de renta que adeuda por el 
alquiler de la casa que hab i tó en la 
Plazuela de Serradores, de esta ciu
dad, mas las costas del ju ic io de des
lían ció que por falta de pago se le 
condenó , hab i éndose practicado el 
lanzamiento de. los muebles existen
tes en dicha casa los cuales se em
bargaron a las resultas de las rentas 
y costas, estando depositados dichos 
bienes en la demandante, a cuyo ac
to deberá concurrir por sí o por me
dio de apoderado en forma con sus 
pruebas del modo y bajo los perjui
cios que indica el a r t í cu lo 729 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l insertos 
al margen que le p a r a r á n en dere
cho si no comparece. 

Y para que sirva de c i tac ión a don 
Ismael Sánchez Mínguez, de ignora
do paradero, expido la presente que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 



esta provincia, en León a primero de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Secretario Suplente, Miguel, 
Torres.—V.0 B.0: E l Juez municipal , 
Francisco del Rio Alonso. 

N ú m . 141.-11,75 ptas. 
o 

o o 
En autos de ju ic io ejecutivo que se 

siguen en este Juzgado de 1.a Instan
cia a solicitud del Procurador don 
Florencio García Miguel, en nombre 
y represen tac ión de D. Lucas Ruiz y 
Ruiz, vecino de Roñar , contra don 
Añi lo Llamera González y otro, el 
primero mayor de edad, labrador y 
vecino de la Mata de Gurueño, Ayun
tamiento de Santa Goiomba de Cu-
rueño , sobre pago de m i l seiscientas 
siete pesetas, el Sr. Juez de 1.a Ins
tancia de éste partido, en providen
cia del día de hoy, aco rdó sea citado 
de remate el demandado D. Añilo 
Llamera, a medio de edictos toda 
vez que se ignora su paradero, por 
no haber sido hallado en su domici
l io el día 26 del actual a sus horas de 
ocho y catorce. Se le concede al ex
presado D. Añilo el t é r m i n o de nue
ve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si 
le conviene 

Se hace constar que se ha practi
cado el embargo de bienes al referi
do demandado sin previo requeri
miento de pago, por ignorarse su pa
radero. 

La Vecilla, 26 de Marzo de 1937.— 
E l Oficial Habilitado, Ansel Serrano. 

N ú m . 137.-7,75 ptas. 
« • 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez municipal 
de este t é rmino , en providencia de 
hoy, se cita a Francisco Ríos Rebo
l lo (Pernales), minero, con residen
cia ú l t i m a m e n t e en esta y hoy en ig
norado paradero, para que en térmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado municipal a fin de respon
der en ju ic io verbal c iv i l sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúa le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Sabero a veint i t rés de Marzo de 
m i l novecientos treinta y siete.—El 
Secretario habilitado, Celso Fiórez 
F e r n á n d e z . 

N.0 142-4,50 ptas. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Yáñez, Antonio, hijo de 

J o s é y de Celestino, natural de Caca-

belos(León) , de estado soltero, jorna
lero de ve in t iún años de edad y 
cuyas señas personales se ignoran, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Cacabe-
los y sujeto á expediente por haber 
faltado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta de León para su destino a 
Cuerpo, c o m p a r e c e r á dentro del tér
mino de treinta d ías en Astorga, 
Cuartel de Santocildes, ante el Juez 
Instructor D. José Romero Monroset, 
Capi tán de Infanter ía , con destino en 
el Regimiento de Infanter ía Burgos 
n ú m . 31, de gua rn ic ión en Astorga; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 1.° de A b r i l de 1937.—El 
Juez Instructor, José Romero. 

o 
o o 

González Alvarez, Andrés , hijo de 
Gabriel y de Agustina, natural de 
Qui lós , Ayuntamiento de Cacabelos, 
León, de estado soltero, jornalero, de 
ve in t iún años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1,662 metros, 
ignorándose las d e m á s circunstan
cias personales, domicil iado ú l t ima
mente en Quilós , y sujeto a expedien
te por haber faltado a concen t rac ión 
a la Caja de Recluta de León, para 
su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías en 
Astorga, Cuartel de Santocildes, ante 
el Juez Instructor D. José Romero 
Monroset, Capi tán de Infanter ía , con 
destino en el Regimiento de Infante 
r ía Burgos n.0 31, de guarn ic ión en 
Astorga; bajo aprcibiiniento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, 1,° de A b r i l de 1937.—El 
Juez Instructor, José Romero. 

o 
o o 

Por la presente cito, l lamo y em 
plazo a Mart ín Melgar Mañanes, .hi jo 
de Eustasio y de Sofía, natural de 
Ciraanes de la Vega, Ayuntamiento 
de ídem, León, recluía del reempla
zo de 1936, perteneciente al Desta
camento del Regimiento de Infante
ría Zaragoza, n ú m e r o 30, en Orense, 
para que en un t é rmino de quince 
días, a contar de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFI
CIAL verifique su presentac ión ante 
este Juzgado del Cuartel de S. Fran
cisco (Orense); significándole que de 
no comparecer, será declarado en 
rebeldía . 

Orense, 29 de Marzo de 1937.—El 
Alférez Juez Instructor, Manuel No
gales González. 

López Taladriz, Gabriel, hijo (j 
Miguel y de Rosa, natural de Biis 
targa, Ayuntamiento fie Valle de pj 
nolledo (León), de estado soltero^ 
profesión jornalero, de veintidós 
años de edad y cuyas señas persona 
les son: estatura 1,615 m., ignoran, 
dose las demás , domicil iado última, 
mente en Bustarga, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t ración a la Caja de Recluta de León 
para su dest inó a Cuerpo, compare
cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
días en Astorga, Cuartel de Santo
cildes, ante el Juez Instructor D. José 
Romero Monroset, Capi tán de In
fantería con destino en el Regimien
to de Infanter ía Burgos, número 3lv 
de guarn ic ión en Astorga, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Astorga, a 27 de Marzo de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero. 

o 
o o 

Por la presente y como compren 
dido en el n ú m . l .0del art ículo 835 
d é l a ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se cita, l lama y emplaza al pro
cesado Elíseo Guerrero Carrera, de 
23 años, soltero, tonelero, vecino de 
esta ciudad de La Bañeza, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el t é rmino de diez días contados des
de la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el fin de 
constituir en pr is ión en el Depósito 
Municipal de esta ciudad, decretada 
en el sumario que contra, el mismo y 
otros se siguió en este Juzgado con el 
n ú m e r o 123 de 1934 por el delito de 
jugar a los prohibidos, apercibido, 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades así civiles como mi
litares, y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan aja 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido lo ponga a dis
posición de este Juzgado en la Prl 
sión de esta ciudad. 

Dado en La Bañeza , 31 de Marz 
de 1937.-E1 Juez de instrucción, 1 £ 
m á s del Riego. — E l Secretario 
cial, Juan Mart ín . 

LEON 
Imp. de la Dipu tac ión pr0 
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